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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 036 DE FECHA: 10 DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY DIEZ (10) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación 
Docum. a 

notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-007-2021-00161-01  

RAUL SALAZAR 
SALAZAR 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-35-016-2021-00146-01  

MIGUEL ANGEL BONILLA 
GALINDO 

UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-35-018-2022-00178-01  

ALEXANDER SANCHEZ 
SANCHEZ 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-35-020-2021-00064-01  

EDGAR RAUL 
QUINTERO ROJAS 

SECRETARIA DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-35-025-2021-00340-01  

LUZ MERY PARDO 
SALAMANCA 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-35-030-2022-00188-01  

ARGENIS ROJAS 
CABRERA 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-42-050-2021-00201-01  

NICOLAS PENAGOS 
MUÑETON 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-42-052-2022-00164-01  

ANGELA SOFIA TORRES 
LIZARAZO 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-42-053-2020-00290-01  OMAR PEÑA SAENZ 
LA NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-42-054-2021-00266-01  

GERMAN MORALES 
PATIÑO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 
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25307-33-33-003-2018-00362-02 
GLADYS CECILIA 

PARDO MARTINEZ 
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

25899-33-33-002-2021-00245-01  

ANA ORFA PALACIOS 
CASAS 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
9/03/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

 
 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY DIEZ (10) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       1001-33-42-050-2021-00201-01 

Demandante:    NICOLÁS PENAGOS MUÑETON. 

Demandado:      NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-FONPREMAG 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 15 de noviembre de 2022, por la apoderada de la parte demandada (archivo 

16), contra el fallo proferido el 02 de noviembre de 2022 (archivo 14), notificado en la 

misma fecha en estrados (archivo 14, fl. 27), por medio del cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderada de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional, a la Dra. AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.417 y T. P No. 258.462 del C. S. de la 
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J, en los términos y para los efectos del poder conferido por el Dr. Alejandro Botero 

Valencia, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, mediante 

Escritura Pública No. 10184 de 09 de noviembre de 2022, obrante en el archivo 16, fls. 

04-29. 

 

Finalmente, y en atención a la sustitución de poder obrante en el archivo 16, fls. 30-31, 

se reconoce personería para actuar como apoderada de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional, a la Dra. JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.262.068 y T. P No. 299.261 del C. S. de 

la J, y a los demás profesionales del derecho que se indican en el referido archivo, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la Dra. Aidee Johanna Galindo Acero, 

en su calidad de apoderada principal, los cuales fueron aceptados con su firma, por todos 

los mandatarios. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/11001334205020210020101?csf=1&web=1&e=PIM7ya  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-35-018-2022-00178-01 

Demandante:    ALEXANDER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Demandado:      NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 17 de enero de 2023, por la apoderada de la parte demandante (archivo 

16), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 04), contra 

el fallo proferido el 14 de diciembre de 2022 (archivo 14), notificado en la misma fecha 

(archivo 15), por medio del cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202022/11001333501820220017801?csf=1&web=1&e=lz7Q5B
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/PROCESOS%202022/11001333501820220017801?csf=1&web=1&e=lz7Q5B  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-35-030-2022-00188-01 

Demandante:    ARGENIS ROJAS CABRERA 

Demandado:      NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG Y DISTRITO CAPITAL-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 16 de enero de 2023, por la apoderada de la parte demandante (archivo 

22), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 06), contra 

el fallo proferido el 12 de diciembre de 2022 (archivo 17), notificado en la misma fecha en 

estrados (archivo 17, fl. 02), por medio del cual se negaron las pretensiones de la 

demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202022/11001333503020220018801?csf=1&web=1&e=fi5Qnc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202022/11001333503020220018801?csf=1&web=1&e=fi5Qnc
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nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202022/11001333503020220018801?csf=1&web=1&e=fi5Qnc  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-42-052-2022-00164-01 

Demandante:    ÁNGELA SOFÍA TORRES LIZARAZO  

Demandado:      NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FONPREMAG, DISTRITO CAPITAL-

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN Y FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 05 de diciembre de 2022, por la apoderada de la parte demandante (archivo 

25), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 09), contra 

el fallo proferido el 22 de noviembre de 2022 (archivo 21), notificado en la misma fecha 

(archivo 22), por medio del cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderada de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional, a la Dra. CATALINA CELEMÍN CARDOSO, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y T. P No. 201.409 del C. S. de 

la J, en los términos y para los efectos del poder conferido por el Dr. Alejandro Botero 

Valencia, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, mediante 

Escritura Pública No. 0129 de 19 de enero de 2023, obrante en el archivo 30, fls. 22-43. 

 

Finalmente, y en atención a la sustitución de poder obrante en el archivo 30, fls. 20-22, 

se reconoce personería para actuar como apoderada de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional, a la Dra. KAREN ELIANA RUEDA AGREDO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.443.763 y T. P No. 260.125 del C. S. de la J, y a los 

demás profesionales del derecho que se indican en el referido archivo, en los términos y 

para los efectos del poder conferido por la Dra. Catalina Celemín Cardoso, en su calidad 

de apoderada principal, los cuales fueron aceptados con su firma, por todos los 

mandatarios. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202022/11001334205220220016401?csf=1&web=1&e=tCVNqb  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-35-007-2021-00161-01 

Demandante:    RAÚL SALAZAR SALAZAR 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Reliquidación 

pensión 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 19 de diciembre de 2022, por la apoderada de la parte demandante (archivo 

34), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 09), contra 

el fallo proferido el 05 de diciembre de 2022 (archivo 32), notificado el 06 de diciembre 

de la misma anualidad (archivo 33), por medio del cual se negaron las pretensiones de 

la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333500720210016101?csf=1&web=1&e=6m342P
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333500720210016101?csf=1&web=1&e=6m342P
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nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/11001333500720210016101?csf=1&web=1&e=6m342P  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-35-025-2021-00340-01 

Demandante:    LUZ MERY PARDO SALAMANCA 

Demandado:      BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Relación laboral 

encubierta en órdenes de prestación de servicios 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados por el apoderado de la parte demandante el 17 de agosto de 2022 (archivo 

29), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 10) y por 

la apoderada de la entidad demandada el 17 de agosto de 2022 (archivos 30 y 34), contra 

el fallo proferido el 02 de agosto de 2022 (archivo 26), notificado en la misma fecha 

(archivo 27), por medio del cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderada de la Secretaría 

Distrital de Integración Social, a la Dra. ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 53.098.890 y T. P No. 188.153 del C. S. de la 

J, en los términos y para los efectos del poder conferido por el Dr. Andrés Felipe Pachón 

Torres, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, obrante en el 

archivo 30, fls. 25-31. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/11001333502520210034001?csf=1&web=1&e=DKmpFf  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       25899-33-33-002-2021-00245-01 

Demandante:    ANA ORFA PALACIOS CASAS 

Demandado:      NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FONPREMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. Y DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados por el apoderado de la parte demandante el 03 de octubre de 2022 (archivo 

29), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 03) y por 

el apoderado del Departamento de Cundinamarca el 04 de octubre de 2022 (archivo 30), 

quien igualmente se encuentra reconocido para actuar (archivo 16), contra el fallo 

proferido el 14 de septiembre de 2022 (archivo 26), notificado el 20 de septiembre de la 

misma anualidad (archivo 27), por medio del cual se declaró probada parcialmente la 

excepción de cosa juzgada, y se dio por terminado el proceso frente a las entidades 

Nación-Ministerio de Educación Nacional- FONPREMAG y Fiduprevisora S.A. 

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
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artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderada de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional, a la Dra. CATALINA CELEMÍN CARDOSO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y T. P No. 201.409 del C. S. de 

la J, en los términos y para los efectos del poder conferido por el Dr. Alejandro Botero 

Valencia, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, mediante 

Escritura Pública No. 0129 de 19 de enero de 2023, obrante en el archivo 35, fls. 14-35. 

 

Finalmente, y en atención a la sustitución de poder obrante en el archivo 35, fls. 10-13, 

se reconoce personería para actuar como apoderada de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional, a la Dra. LINA LIZETH CEPEDA RODRÍGUEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.049.636.173 y T. P No. 301.153 del C. S. de la J, y a los 

demás profesionales del derecho que se indican en el referido archivo, en los términos y 

para los efectos del poder conferido por la Dra. Catalina Celemín Cardoso, en su calidad 

de apoderada principal, los cuales fueron aceptados con su firma, por todos los 

mandatarios. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/25899333300220210024501?csf=1&web=1&e=NBdSYn  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-35-016-2021-00146-01 

Demandante:    MIGUEL ÁNGEL BONILLA GALINDO 

Demandado:      UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Puntos adicionales, 

pensión de alto riesgo 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 06 de diciembre de 2022, por la apoderada de la parte demandada 

(archivos 39-40), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción 

(archivo 37, fl. 16), contra el fallo proferido el 29 de noviembre de 2022 (archivo 37), 

notificado en la misma fecha (archivo 38), por medio del cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333501620210014601?csf=1&web=1&e=EpeLwp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333501620210014601?csf=1&web=1&e=EpeLwp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333501620210014601?csf=1&web=1&e=EpeLwp
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/PROCESOS%202021/11001333501620210014601?csf=1&web=1&e=EpeLwp  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-35-020-2021-00064-01 

Demandante:    EDGAR RAÚL QUINTERO ROJAS 

Demandado:      BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA DISTRITAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Proceso 

disciplinario 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 14 de diciembre de 2022, por la apoderada de la parte demandante 

(archivos 64-65), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción 

(archivo 29), contra el fallo proferido el 05 de diciembre de 2022 (archivo 58), notificado 

en la misma fecha (archivo 59-63), por medio del cual se negaron las pretensiones de la 

demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502020210006401?csf=1&web=1&e=G5Z8B8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502020210006401?csf=1&web=1&e=G5Z8B8


Exp. 11001-33-35-020-2021-00064-01 
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nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/11001333502020210006401?csf=1&web=1&e=G5Z8B8  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502020210006401?csf=1&web=1&e=G5Z8B8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502020210006401?csf=1&web=1&e=G5Z8B8


   
 

   
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-42-053-2020-00290-01 

Demandante:    OMAR PEÑA JEREZ. 

Demandado:      NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Subsidio familiar  

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 17 de enero de 2023, por la apoderada de la parte demandada (archivos 

70-71), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 60, fl. 

10), contra el fallo proferido el 09 de diciembre de 2022 (archivo 60), notificado el 12 de 

diciembre de la misma anualidad (archivos 61-69), por medio del cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/11001334205320200029001?csf=1&web=1&e=yoIraN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/11001334205320200029001?csf=1&web=1&e=yoIraN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/11001334205320200029001?csf=1&web=1&e=yoIraN


Exp. 11001-33-42-053-2020-00290-01 
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/PROCESOS%202020/11001334205320200029001?csf=1&web=1&e=yoIraN  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/11001334205320200029001?csf=1&web=1&e=yoIraN


   
 

   
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-42-054-2021-00266-01 

Demandante:    GERMAN MORALES PATIÑO 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Reconocimiento 

pensión de vejez. 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado el 24 de enero de 2023, por el apoderado de la parte demandada (archivos 

79-79.1), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 77, 

fl. 18), contra el fallo proferido el 19 de diciembre de 2022 (archivo 77), notificado el 11 

de enero de 2023 (archivo 78), por medio del cual se accedió a las pretensiones de la 

demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001334205420210026601?csf=1&web=1&e=pdFc4B
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001334205420210026601?csf=1&web=1&e=pdFc4B


Exp. 11001-33-42-054-2021-00266-01 
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nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/11001334205420210026601?csf=1&web=1&e=pdFc4B  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

    Bogotá D.C. nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   25307-33-33-003-2018-00362-02 

MEDIO DE CONTROL:               NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
                                           DERECHO 
DEMANDANTE:                          GLADYS CECILIA PARDO MARTÍNEZ1 
DEMANDADO:    NACION –  FISCALIA GENERAL DE LA  

NACIÓN2  
SUBSECCIÓN:                      D    Expediente Digital  
 

  

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, se aborda el estudio del proceso de la referencia. Así las 

cosas y una vez revisado el expediente, se admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá - Sección Segunda el 29 

de noviembre de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

En este orden de ideas, en cumplimiento del numeral 5° del artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar 

a dar traslado para alegar como quiera que no se hace necesario el decreto de 

pruebas. Sin embargo, los sujetos procesales y el Ministerio Público podrán 

intervenir en la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem 

respectivamente, remitiendo sus memoriales a la Secretaría de la Sección Segunda 

Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). Por lo expuesto se, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá - Sección 

Segunda el 29 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Vencido el término de ejecutoria del presente auto por Secretaría se 

ingresará el expediente a despacho para dictar sentencia según lo establecido en 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1  fabian655@hotmail@.com 
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  angelica.linan@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm125@procuraduria.gov.co
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25307333300320180036202 Gladys Cecilia Pardo Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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